De la convocatoria y la inscripción:

· Para solicitar su inscripción en esta capacitación, los interesados deberán 

a) entregar en el CIE de la cabecera de su Región, hasta el día tal 23 de marzo de 2010, una carpeta tamaño A4 de tapa transparente conteniendo los siguientes elementos en hojas numeradas, firmados de puño y letra:

# Curriculum Vitae completo, con carácter de declaración jurada. Sólo deberán agregar fotocopias de títulos, y de certificaciones de hasta cinco (5) de los antecedentes que el solicitante considere los más relevantes en relación con la problemática de la enseñanza y aprendizaje de la lectura y la escritura (vg. un seminario específico aprobado; carátula de una publicación sobre el tema).

# Una nota de hasta 3.300 caracteres contando espacios, expresando las razones por las que le interesa capacitarse y eventualmente formar parte del equipo de capacitadores del PPLE;

#  Una declaración jurada de cargos y horarios.

b) enviar en archivos de Word, el mismo material mencionado en el punto anterior (excepto las fotocopias de certificados), a las cuentas lectura@ed.gba.gov.ar  y lectura.programa@gmail.com consignando en el asunto la leyenda  “CAPdeCAP”, la región por que se presentan, el nivel (EP o ES) y apellido y nombres, del siguiente modo: “CAPdeCAP, R 18, EP, FERNÁNDEZ, Evangelina”.
· Los 50 aspirantes seleccionados serán notificados durante el mes de abril.

· La selección será llevada a cabo por jurados integrados por los CIEs, el Equipo Central del Programa y la Dirección de Capacitación de la DGCyE.

· En principio, serán seleccionados para la capacitación de capacitadores participantes de todas las regiones educativas; para la selección de los aprobados que serán contratados, se tendrán en cuenta –en concordancia con criterios establecidos por las Direcciones Provinciales de Educación Primaria y Educación Secundaria- las mayores necesidades que plantean algunas regiones en lo relativo a cantidad de escuelas y docentes, vulnerabilidad social  de la población escolar y oferta de otras capacitaciones en Prácticas del Lenguaje durante 2010.


De los criterios para la selección


Para aceptar su inscripción en la capacitación de capacitadores del mes de abril antes mencionada se tendrá en cuenta el conjunto de los antecedentes de cada inscripto, y especialmente los siguientes:

1.  Títulos terciario o universitario:

a. En Letras, Lengua y literatura o similar; 

b. Maestro/a o título equivalente de Educación Primaria, Lic. o Prof. en Ciencias de la Educación;

c. otros títulos docentes vinculados con la temática (vg. Ciencias de la Comunicación, Lenguas Modernas, Historia).

Para el caso de quienes se inscriban para el nivel Secundario (ES), a paridad cuali y/o cuantitativa de antecedentes en otros rubros, se dará prioridad a los aspirantes titulados en Letras, Lengua y Literatura o similar. 

2. Experiencia docente y/o profesional en el nivel y conocimiento de la didáctica específica: se considerarán de especial importancia los antecedentes de ejercicio de la docencia y/o profesional en el nivel al que se presenta el inscripto; en ese contexto, se ponderará la experiencia de trabajo en equipo. Con “experiencia profesional” se hace referencia a tareas como la capacitación de docentes –en calidad de coordinador, capacitador, integrante de equipo, etc.-, la asistencia técnica, la coordinación y/o dictado de talleres, participación en proyectos de la jurisdicción relacionados con la temática , que impliquen conocimiento in situ de la problemática escolar.

3.  Formación posterior a la titulación en el campo temático del PPLE: cursos, seminarios, capacitaciones, postítulos, posgrados; jornadas, congresos, talleres. Se considerarán sólo las actividades aprobadas (o, en el caso de congresos, la participación con trabajos de autoría o coautoría), y no la mera asistencia; en el caso de los posgrados en curso se considerarán los seminarios, cursos, y materias del plan de estudios aprobadas.

4. Publicaciones: autoría o coautoría de libros, capítulos de libro, artículos, materiales e instrumentos didácticos, diseños y planificaciones, informes técnicos, etc. que, sea en soporte papel u otros, estén publicados por instituciones, organismos públicos, sellos editoriales o medios de divulgación. 

5. Lugar de residencia permanente en el territorio de la Región educativa por la que se presenta. 
Para la evaluación de los diversos méritos y antecedentes, se dará prioridad a los vinculados con el área de lengua, literatura y/o “Prácticas del lenguaje” en general, y a los relativos a la formación en enseñanza/aprendizaje de lectura y escritura en particular.

A excepción del punto 4, el resto se considera requisito para la inscripción.
De las responsabilidades de los participantes, y la posible contratación: 


Los inscriptos que resulten seleccionados para tomar la capacitación de capacitadores a iniciarse en el mes de abril deberán estar dispuestos a trabajar, en calidad de capacitadores, para el PPLE entre los meses de mayo y diciembre de 2010, en caso de que, tras aprobar la capacitación, resulten seleccionados para dicho trabajo.

De entre quienes aprueben la capacitación del mes de abril, serán seleccionados 24 capacitadores. El comité de selección estará integrado por el Equipo central del PPLE y por la Dirección de Capacitación y los especialistas por ella designados.

Los principales criterios para esta selección surgirán de la evaluación mediante la que hayan aprobado la “Cap de Cap”.  


Los capacitadores contratados tendrán un régimen de labor de 8 horas semanales frente a capacitandos, las que podrían distribuirse de modo irregular de acuerdo al plan de actividades del PPLE para 2010; vg. podrá solicitárseles que durante algunas semanas se desempeñen durante 12 horas o más, mientras que en otras lo hagan durante 4 horas o menos.


Las capacitaciones que estarán a su cargo tendrán como destinatarios a directivos, docentes y bibliotecarios de escuelas bonaerenses de su región; y serán principalmente de dos tipos: 1) talleres de media jornada de duración; 2) transcursos formativos de 40 horas reloj de duración, distribuidas en una primera fase de 16 horas de coordinación de reuniones presenciales, y una segunda fase de acompañamiento en las escuelas (durante la cual los docentes y directivos cursantes serán orientados por el capacitador para el trabajo en aula/escuela que desarrollarán tras la primera fase y a partir de los instrumentos y estrategias didácticas estudiados).


Los capacitadores seleccionados, por tanto, deberán tener disponibilidad para desplazarse por el territorio de su región con cierta regularidad, y a la capital de la Provincia por lo menos 3 veces entre junio y diciembre de 2010. Deberán, a su vez, disponer de acceso a instrumentos informáticos básicos y conexión a Internet.

De la remuneración:


Quienes, tras aprobar la capacitación de capacitadores, resulten seleccionados para trabajar como capacitadores del PPLE durante 2010, percibirán durante el lapso que dure el contrato una remuneración mensual de $ 1.500. 

             Para la firma del contrato será requisito excluyente que los futuros capacitadores seleccionados estén inscriptos en AFIP antes del 1° de mayo de 2010.

Cronograma  

Difusión de la convocatoria: del 01 al 23 de marzo de 2010.  

Fecha de inscripción: del 8 al 23 de marzo de 2010. 

Lugar para la inscripción en papel: en el CIE de cada distrito.

Publicación de la lista de 50 inscriptos: abril de 2010

Fecha probable del primer encuentro de Capacitación de capacitadores: 24 de abril de 2010
Dirección de Capacitación.

ANEXO 

Propósitos del Programa Provincial de Lectura en la Escuela (PPLE)

Provincia de Buenos Aires - Dirección General de Cultura y Educación

Dirección Provincial de Educación Superior y Capacitación Educativa - Dirección de Capacitación

PROGRAMA PROVINCIAL DE LECTURA EN LA ESCUELA

Coordinadores: Miguel Dalmaroni; Ángela Pradelli.

Capacitadores y especialistas: Viviana Asens, Nélida Fernández, Agustina Peláez, Sara Bosoer (Primaria); Claudia Fino, Paula Tomassoni, Eugenia Straccali, Sergio Frugoni (Secundaria); Eliana Simioni (encargada operativa).

Existe siempre durante el acto de leer un momento, intenso y plácido a la vez, en el que la lectura se trasciende a sí misma, y en el que, por distintos caminos, el lector, descubriéndose en lo que lee, abandona el libro y se queda absorto en la parte ignorada de su propio ser que la lectura le ha revelado.

Juan José Saer

El  “Programa Provincial de Lectura en la Escuela” consiste principalmente en un trayecto permanente de capacitación de docentes y de actividades de los estudiantes en el aula y otros espacios escolares; tiene como propósito intensificar y profundizar las prácticas de la lectura en la escuela bonaerense. Se trata de que los estudiantes y los docentes optimicen tanto sus competencias y destrezas para aprender y enseñar a leer, como, a la vez, las disposiciones comprensivas, creativas y críticas que todo texto legible demanda tal que nuestro vínculo con él amplifique, complejice y enriquezca las fronteras de nuestra subjetividad, de nuestros modos de relacionarnos con los demás, y con el mundo social y cultural. En este sentido, la convicción que está en la base del Programa es la que establece una implicación entre lectura y democracia: la lectura es sin dudas una herramienta para formar ciudadanos capaces de ejercer sus derechos y obligaciones como tales con intensidad, actitud crítica y voluntad de participación y de construcción colectiva de valores y actitudes.

Para esto, el Programa se propone resignificar lo que llamamos espacios de lectura en la escuela, no sólo en el contexto de las horas de “Prácticas del lenguaje”, con el que es imprescindible articular sólidamente, sino además con el Proyecto Educativo Institucional y con el conjunto de las prácticas escolares, obviamente atravesadas sin excepciones por la práctica de la lectura. 

El Programa, además, articula propósitos y acciones con el Plan Nacional de Lectura, desde una perspectiva provincial, es decir: por una parte, lleva a cabo las acciones propuestas por el Plan Nacional cuyos propósitos y características resulten apropiados como herramientas de apoyo o complemento a los propósitos y características del Programa Provincial; y a la vez, solicita al Programa Nacional apoyos de diverso tipo para acciones diseñadas y llevadas a cabo por el propio Programa Provincial.

Podríamos sintetizar de un modo muy formulario las líneas principales del Programa como sigue:

A) Orientaciones, ideas y propósitos:

· Se enseña a leer y escribir durante todo el trayecto formativo, desde primer año de la    Escuela Primaria hasta la finalización de la Escuela Secundaria.

· Todos los docentes, sea cual fuere el área o asignatura que enseñen, enseñan a leer y escribir. Del mismo modo, todos los actores escolares están involucrados en la enseñanza de la lectura y la escritura, y todo Proyecto Educativo Institucional, no importa cuáles sean sus particularidades, es a la vez un proyecto de lectura y de enseñanza de la lectura.

· El enfoque de las acciones del Programa está vertebrado por lo que llamamos espíritu de contradicción o autocrítica metódica: se trata de cuestionar, interrogar, revisar y renovar de modo permanente las prácticas de enseñanza y aprendizaje, trabajando contra corriente de prácticas cristalizadas, naturalizadas. Este es el modo en cuyo marco es posible distinguir, rescatar y retomar las prácticas y saberes que resultan productivos en nuestros contextos de trabajo.
· La planificación no debería reducirse a una tarea administrativa ni meramente organizativa. Es, en cambio: a) una práctica imprescindible para reflexionar y establecer qué buscamos enseñar, cómo lo haremos, con qué objetivos precisos, y para autoevaluar nuestras prácticas docentes a partir de la comparación entre propósitos planificados y resultados; b) un instrumento para socializar y someter a debate y revisión permanente las ideas, propuestas y prácticas de cada docente con el conjunto del cuerpo docente y directivo de la Escuela; c) una instancia de trabajo creativo y de escritura por parte del docente.
· La literatura, por el modo en que trabaja con el lenguaje y con los saberes y creencias sociales en general, es una práctica que desestabiliza y conduce a interrogar y desnaturalizar las convenciones discursivas y los modos más estandarizados de la comunicación. Por tanto, la literatura proporciona un tipo de experiencia decisiva para la formación de lectores.
B) Estrategias didácticas generales:

· El paso ineludible y nodal de toda situación didáctica en la enseñanza de la lectura consiste en prever y propiciar el encuentro detenido y reflexivo de los alumnos con el texto; la puesta en juego de los saberes previos del docente, o los de procedencia escolar y cultural en general, debe postergarse o ubicarse de modo que no reemplace la construcción activa de sentidos e interrogaciones que posibilita el encuentro con el texto.

· La dificultad, la complejidad, la singularidad o las características inusuales de un texto nunca deberían ser impedimento para considerar su selección para el trabajo con los alumnos. En este sentido, toda idea previa, ya adoptada, de adecuación del texto al lector merece ser siempre interrogada como riesgo de estandarización. En las selecciones de textos que preparemos para utilizar en la escuela, los docentes consideraremos textos a primera vista inusuales en la escuela, en ese ciclo o para ese año, textos ajenos a los cánones, ausentes de las nóminas y colecciones de los más leídos. Sean canónicos o no, ya utilizados o hasta ahora ajenos a la circulación escolar, los textos con los que realmente se aprende a leer son los que, en lugar de confirmar lo que ya sé o creo saber, me enfrentan a la posibilidad de construir lo que no sabía o creía no saber. “Este texto parece difícil, o aún difícil para estos niños en este año” es un estímulo para indagar la posibilidad de incluirlo en la selección a leer en el aula, de ningún modo una señal para excluirlo.
· Para todos los contenidos y todos los ámbitos y temáticas, propiciamos el trabajo en el aula y en manos de los niños, desde los primeros años de Primaria, con  textos de circulación social, es decir textos no escritos especialmente para niños ni para su uso escolar. Al mismo tiempo, la presencia de libros diversos, de diarios y revistas, de textos en soportes digitales, etc. son insoslayables para la formación de lectores.
· Enseñar y aprender a leer en la Escuela implica necesariamente desarrollar un rol intensamente activo de la Biblioteca escolar, tanto como de las conexiones de la planificación y los proyectos de docentes y alumnos con  la Biblioteca y sus recursos.
Los objetivos y contenidos principales de las capacitaciones que desarrolla el PPLE son los siguientes:

· Objetivos

a. Desarrollar disposiciones y apropiarse de saberes teóricos y prácticos que permitan problematizar, desnaturalizar y analizar representaciones disponibles y cristalizadas acerca de la lectura en general y de la lectura en contextos escolares en particular.

b. Desarrollar disposiciones y apropiarse de saberes teóricos y prácticos que permitan problematizar, desnaturalizar y analizar las prácticas de enseñanza y aprendizaje de la lectura vigentes, tanto propias como ajenas.

c. Conocer y analizar nuevas propuestas y enfoques teóricos y didácticos acerca de los procesos de enseñanza y aprendizaje de la lectura, y de los contextos culturales y sociales de las prácticas lectoras en general.

d. Desarrollar disposiciones y apropiarse de saberes teóricos y prácticos que permitan –en consonancia con los diseños curriculares vigentes en la Provincia de Buenos Aires- idear, problematizar, analizar, planificar y llevar a la práctica nuevas estrategias de enseñanza y de aprendizaje de la lectura y situaciones y secuencias didácticas específicas, tanto en el ámbito de “Prácticas del Lenguaje” como en el resto de los espacios de lectura escolares, de manera articulada e integrada con un proyecto institucional y transdisciplinar.

· Contenidos

1. Debates preliminares: 

1.1. La lectura como instrumento y práctica de la democracia. La problemática social y cultural de la lectura en los contextos de la mundialización cultural y la globalización desigual. Textos, modos de leer y sujetos lectores en situaciones  escolares. La escuela como institución de una comunidad heterogénea de lectores. 

1.2. La lectura en los diseños curriculares de la Provincia de Buenos Aires. Estudio, construcción de ciudadanía, literatura: articulaciones, disimetrías y vinculaciones con géneros discursivos y prácticas lectoras sociales.

1.3. Propósitos lectores; estrategias de lectura; nociones de lectura. Diversidad de situaciones de lectura. La doble condición de los docentes, directivos y bibliotecarios: lectores, y formadores de lectores en la escuela. ¿Por qué leer textos complejos o “difíciles” en la escuela? Condiciones didácticas. El docente como lecto-etnógrafo de sus propias prácticas.

2. Primer contexto: leer  literatura

2.1. La literatura como una enciclopedia temática y una cuasi-retórica de todos los posibles (real/imaginario/in-imaginable), y como envío a la multiplicidad de los géneros discursivos sociales. Descripción y crítica de las diversas nociones (sociales, académicas, escolares) de literatura. 

2.2. Estrategias y secuencias didácticas; planificación, simulación, desarrollo en aula, registro de clase y análisis de situaciones de lectura literaria; condiciones didácticas e intervenciones del docente. La construcción abierta continua de corpora, antologías, repertorios, colecciones, bibliotecas, catálogos; “valor” y valoraciones (estéticas, morales, vivencialistas, hedonistas, etc.), “canon”, “mercado” y escuela: conflictos, tensiones, negociaciones.



3. Segundo contexto: leer textos de estudio


3.1. Retóricas de los saberes de lo real: referencialidad, veridicidad y verdad; leer definiciones, juicios, descripciones, clasificaciones, explicaciones. El texto de estudio como envío a múltiples saberes sociales: la lectura como disparador de la productividad epistémica de lo que ya sabíamos/lo que creíamos saber antes de la lectura (de lo real al texto, y vuelta: la lectura como configuración y memoria de la experiencia). Diversidad de géneros y textualidades de estudio: diccionarios, enciclopedias, manuales, “libro de texto”; “bibliografías” y “obras de referencia”. Los libros no escolares como biblioteca de los contextos de estudio.  Leer textos “difíciles” de ciencias sociales y de otros campos del saber. 

3.2. Estrategias y secuencias didácticas; planificación, simulación, desarrollo en aula, registro de clase y análisis de situaciones de lectura de textos de estudio; condiciones didácticas e intervenciones del docente. La construcción abierta continua de dossiers, repertorios, archivos, colecciones, bibliotecas, catálogos.



4. Tercer contexto: leer prensa
4.1. Retóricas de las posiciones ante/en lo real: veracidad, autenticidad, prescripción y éticas. Las textualidades de la información, la opinión, el debate público. Periodismo, prensa, discurso político. Información y argumentación; codificaciones y convenciones de los géneros de actualidad. Hibridez del habla de ciudadanía (crónica y literatura; efemérides e historiografía; “divulgación” y ciencias; ensayo y filosofía; etc.). Frecuencia, vigencia, soportes (diarios, revistas, etc.). Fragmentación, selección, mirada y “recorte”: modos de leer diarios y revistas.

4.2. Estrategias y secuencias didácticas; planificación, simulación, desarrollo en aula, registro de clase y análisis de situaciones de lectura de textos periodísticos o en prensa; condiciones didácticas e intervenciones del docente. La construcción abierta continua de dossiers, repertorios, archivos, colecciones, hemerotecas, catálogos.



5. Fuera de contexto

“Contexto” y contingencia. El artificio cultural de las fronteras ante las prácticas de la lectura. El tenor pragmático y provisional de las taxonomías. La planificación del azar y la productividad de la ocurrencia: des-ubicar, re-partir y re-distribuir lugares de lectura, modos de leer y géneros de la escritura como acto múltiple. Un horizonte de debate: la escuela como institución de crítica y reinvención de los contextos.

